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2.- Los solicitantes que, cumpliendo todos los requisitos no obtengan la ayuda al alquiler por agotamiento del crédito 
dispuesto, pasarán a formar parte de una Lista de Espera. En el caso en que alguno de los solicitantes pierda su derecho 
a la percepción de la ayuda podrá ocupar su lugar el primero en la Lista de Espera, siempre y cuando se haya liberado 
el crédito suficiente para efectuar el nuevo reconocimiento. 

3.- Si existiese sobrante de crédito tras la resolución de las solicitudes presentadas en el plazo ordinario, se podrán seguir 
otorgando subvenciones acogidas a este programa mediante concesión directa, según el orden de presentación de 
solicitudes, y hasta el 30 de junio de 2025. 

Vigésimo séptimo.- Criterios de adjudicación.- 

1.- Se concederán las ayudas hasta agotar el importe máximo disponible para la convocatoria. Para determinar la 
prioridad de los solicitantes, se baremarán las solicitudes por su nivel de ingresos, según la fórmula siguiente: 

1– (IUC/CLIUC) 

Siendo:  IUC = Ingresos, en euros, de la unidad de convivencia. 

CLIUC= Cuantía, en euros, del límite máximo de ingresos de la unidad de convivencia que permite el acceso 
a la ayuda. 

2.- La prioridad se determinará por orden decreciente de la puntuación obtenida. 

3.- Sin perjuicio de la prioridad establecida en la presente convocatoria, en caso de que las solicitudes presentadas, 
cumpliendo con los límites de ingresos, requieran una dotación de ayudas superior a los fondos disponibles, y varias 
solicitudes hubieran obtenido igualdad de puntuación, a efectos del desempate, primará la solicitud presentada con 
anterioridad. 

Vigésimo octavo.- Cuantificación de la Subvención.-  

1.- La cuantía de la subvención sobre la renta o precio mensual que deban satisfacer por el alquiler o cesión de uso de 
su vivienda o habitación que constituya la residencia habitual y permanente  será la siguiente: 

a) Del 50% para aquellas solicitudes formuladas por personas o unidades de convivencia cuyos ingresos no 
superen el importe equivalente a 3 veces el IPREM calculados de acuerdo con la presente convocatoria. 

b) Del 45% para aquellas solicitudes formuladas por personas o unidades de convivencia cuyos ingresos estén 
comprendidos entre 3 y 4 veces el IPREM. 

c) Del 40% para aquellas solicitudes formuladas por personas o unidades de convivencia cuyos ingresos estén 
comprendidos entre 4 y 5 veces el IPREM. 

Disposición Adicional primera. Modelo de Instancia.- 

A los efectos de lo dispuesto en el art. 12.4 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, se 
incluye  en la convocatoria un Anexo I con el modelo de presentación de la solicitud. 

No se incluye el modelo de justificación de actividades puesto que la subvención sólo se puede justificar con la 
presentación de los recibos correspondiente a las mensualidades de alquiler objeto de la subvención. 

Disposición Adicional Segunda: Impugnación.- 

Contra esta convocatoria, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de Alzada, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 92 del Reglamento del Gobierno y Administración de la CAM, y artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, en el Plazo de Un mes desde su publicación, ante el Excmo. Sr. Presidente de la CAM. 

 

Melilla, 24 de octubre de 2024, 
El Director General de la Vivienda, Patrimonio y Urbanismo,  
José Luis Matías Estévez 
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